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Términos de Referencia

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA UN DIAGNOSTICO DE DESEMPEÑO FINANCIERO DE LAS EMPRESAS FORESTALES COMUNITARIAS DE LA COMARCA EMBERÁ-WOUNAAN EN LA REGIÓN DEL DARIÉN, PANAMÁ
Especialista responsable: Melinka Nájera Gómez

Ubicación: Panamá
Plazo: Del 19 de Enero al  27 de marzo del 2015.

1. Introducción
La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) es la autoridad mundial en materia de conservación de la naturaleza y los recursos naturales; reúne a más de 1,000 organizaciones, así como a 11,000 científicos y expertos en el mundo. Durante el período 2013-2016, la UICN tiene por objetivo integrar el trabajo de las comunidades comprometidas con la conservación de la biodiversidad, las soluciones basadas en la naturaleza y el desarrollo sostenible.

La Oficina Regional para México, América Central y el Caribe de UICN (ORMACC), ejecuta el Programa Regional 2013-2016 de la UICN en los países de América Central, México y el Caribe Insular. La Unidad de Gobernanza Forestal y Economía (UGFE) de la ORMACC contribuye al logro e implementación de este programa, mediante la ejecución de un portafolio de proyectos nacionales y regionales en los países de Mesoamérica. La UGFE está actualmente operando el proyecto “Fortaleciendo de los Sistemas de Gobernanza Local, para mejorar el Clima de Negocios del sector forestal en Mesoamérica. Una alternativa para la reducción de la deforestación y la pobreza” el cual está financiado por el DFID
 (UKAID). 

En 1983, se creó la Comarca mediante la promulgación de la ley Nº22 del mismo año. Mediante las leyes vigentes se reconoce el derecho al territorio y la gobernanza de los pueblos indígenas, donde se decreta que las tierras de las comarcas son colectivas, inembargables e imprescriptibles, siendo especificadas las formas de uso de la tierra y su usufructo en La Carta Orgánica Administrativa de la Comarca Emberá-Wounaan, de 1999.
La Comarca Embera-Wounaan es pionera en la implementación de los planes de manejo forestales del país, basados en los estándares internaciones y principios de la gestión sostenible de los recursos naturales, y tomando en cuenta los aspectos culturales del aprovechamiento forestal en sus territorios como el respeto obligatorio a los sitios ancestrales, de oración y de medicinas naturales. La forestería comunitaria comenzó hace ya 10 años, incrementándose el número de comunidades que establecieron Empresas Forestales Comunitarias, EFC, todas ellas en diferente estado de consolidación, pero aún muy débiles.

A pesar de contar con 90.5%, 396,706.75 ha,  de bosques del total de su territorio y acceso a una gran riqueza de recursos naturales, las condiciones de vida de las comunidades de la Comarca Embera- Wounana distan de ser óptimas, alcanzándose todavía altos niveles de pobreza, el 90% de la población no tiene acceso a las comodidades básicas. 

La rentabilidad y sostenibilidad de los procesos de MFS no ha alcanzado los objetivos esperados. Las empresas comunitarias establecidas hasta el momento no son autosuficientes, dependiendo de intermediarios para la comercialización de los productos y de la cooperación externa para desarrollar las gestiones administrativas de permisos y estudios. Esta dependencia por parte de las EFC de los intermediarios, ha creado un monopolio de los compradores de madera, convirtiendo a los comunitarios en proveedores de materia prima a merced de éstos. De esta manera, los precios y la selección de un número reducido de especies son establecidos por los compradores.

A este hecho, se le debe añadir la asfixia económica de la EFC, provocada por los cobros de impuestos por parte de las municipalidades, la ANAM e incluso el propio CGEW, y la exigencia de los comunitarios a invertir las ganancias de las EFC en obras sociales, que hacen insostenible el desarrollo financiero de las empresas y la reinversión de las ganancias en las mismas para su fortalecimiento. 

2. Contexto 

La UICN y el CGEW firmaron una Carta de Entendimiento expresando el interés de propiciar el trabajo conjunto entre ambas organizaciones; donde ambas instituciones pueden aportar desde su ámbito de trabajo, funciones y capacidades a la obtención de objetivos comunes en sus áreas de trabajo.
La UICN se comprometió apoyar al CGEW para la implementación de varias actividades de la Carta de Entendimiento, entre las cuales se acordó evaluar el desempeño social, económico y ambiental de las principales EFC de la Comarca (diagnóstico) y proporcionar un plan de acción para la mejora del desempeño social, económico y ambiental de las EFC.
La información sobre el desempeño social, productivo-ambiental y financiero de las EFC es esencial para la comprensión de la sustentabilidad de los recursos naturales y el desarrollo económico de la región y la sustentabilidad de dicha actividad. En los diferentes ámbitos se debe analizar los siguientes aspectos:
· Productivo-ambiental: cuál es la rentabilidad y de generación de valor de los productos forestales producidos, así como la sostenibilidad de la producción y salida de los productos de las empresas. En el aspecto ambiental se deberá analizar el panorama sobre el compromiso con las buenas prácticas ambientales, la mitigación de efectos nocivos, su contribución financiera y las acciones de conservación.
· Social: implicación e involucramiento de la población comunitaria en las empresas, tanto en las actividades directas del desarrollo administrativo y funcional de la empresa, como de las actividades secundarias que se desarrollan alrededor de las mismas (control de la tala ilegal dentro de las áreas bajo manejo, actividades de desarrollo social, conocimiento y participación en las actividades, etc.) 
· Financiera: análisis de las prácticas financieras, el nivel de rentabilidad financiera y las capacidades implantadas a nivel de la junta directiva y responsables del área financiera tanto en las EFC como en las comunidades. 
Después del diagnóstico de las empresas se podrá formular una serie de prácticas que permitirán a las organizaciones lograr eventual y paulatinamente mejoras en cada una de las diferentes dimensiones de cara al logro pleno de los objetivos de un desarrollo sostenible. Tal tipo de información es también importante para el diseño de estrategias que prevengan y controlen la tala ilegal, que mejoren los medios de vida de las comunidades así como el comercio relacionado de productos maderables y no maderables.
Esta consultoría tiene como fin el de diagnosticar uno de los aspectos descritos, concretamente el financiero, como parte integral del diagnóstico completo.
3. Objetivos 
Evaluación mediante un estándar de forestería comunitaria responsable, el desempeño financiero de la Empresas Forestales Comunitarias (EFC) de la Comarca Emberá-Wounaan de la región del Darién, Panamá. 
Objetivos específicos
1. Evaluar el desempeño financiero de las principales EFC forestales de la Comarca Emberá-Wounaan, mediante un estándar de forestería responsable.

2. Desarrollar para cada una de las cinco EFC un plan de mejora de la gestión administrativa-contable que incluya una agenda de desarrollo.
4. Productos
Este estudio de diagnóstico y plan de mejora deberá responder a los siguientes productos: 

a. Producto 1: Propuesta metodológica para realizar el estudio
Realización de una propuesta metodológica para la ejecución del diagnóstico y su respectivo plan de mejora de las cinco EFC forestales. El consultor proveerá una propuesta para la ejecución de la consultoría que deberá incluir las principales características que se vayan a analizar según el aspecto financiero de las 5 Empresas forestales comunitarias, basado en la revisión de la documentación básica. Se incluirá una propuesta detallada del plan de trabajo para desarrollo del estudio, así como la estructura de los mecanismos de recopilación de información (plantillas, entrevistas semiestructuradas, etc.)
b. Producto 2: Informe de mediano plazo o intermedio del diagnóstico financiero de tres EFC 
Para cada una de las EFC analizadas, el consultor analizará el desempeño financiero bajo el estándar de forestería responsable previamente establecido. El producto a entregar es un informe de medio tiempo como revisión y adelanto del producto final. Se deberán aportar los resultados preliminares del análisis de las 3 primeras EFC analizadas hasta el momento.
Aspectos financieros a tener en cuenta son:

· Análisis de la contabilidad de la gestión de las empresas forestales: estado de las cuentas, cumplimiento de los pagos, etc.

· Análisis de las capacidades técnicas y administrativas de la junta directiva y de los integrantes de las empresas

· Acceso a los recursos financieros, inversiones, préstamos, etc, así como un análisis exhaustivo de impuesto y gastos administrativos
c. Producto 3: Borrador del informe final

Un borrador del informe final será sometido ante los técnicos responsables de la UGFE. Ese informe incluirá todos los resultados del estudio (por ej: análisis temáticos, análisis estadísticos, análisis de datos secundarios, etc.) así como la sistematización de la información existente. El borrador del informe final aportará también recomendaciones para el mejoramiento del funcionamiento de las EFC. El borrador del informe final será compartido con el técnico, el cual hará los comentarios pertinentes para elaborar el informe final.

a. Subproducto 3.1: Informe de información básica sobre el desempeño general de las EFC
Recopilar información básica sobre el desempeño financiero de las EFC. El consultor proveerá un análisis histórico general del desempeño desde el 2004 hasta ahora, e incluirá los datos disponibles más recientes. Así como una estimación general del desempeño para los próximos 2 años.

Los datos y la información deberán provenir de fuentes de locales, nacionales y otras fuentes multilaterales. Los consultores analizarán las discrepancias entre las fuentes locales (datos de campo) y las fuentes oficiales y otras fuentes.

b. Subproducto 3.2: Datos básicos sobre el desempeño de cada una de las EFC del estudio
Análisis del desempeño ambiental bajo el estándar de forestería responsable previamente establecido de las 5 EFC de manera definitiva, integrando los resultados definitivos de las primeras EFC. El diagnostico deberá incluir los aspectos financieros descritos en el producto 2.

El consultor se respaldará en la información recolectada en la ciudad capital, en las instituciones vinculadas al estudio y en el trabajo de campo. 

d. Producto 4: Informe final

El informe final deberá incluir los siguientes subproductos del borrador del informe final con las revisiones sobre comentarios realizados por el técnico responsable (en el caso que los haya). Además se deberá incluir el siguiente subproducto.
a. Subproducto 4.3: Plan de mejora de la gestión financiera
Para cada una de las EFC analizadas, se deberá presentar un plan de mejora individual de la gestión financiera diagnosticada. El plan deberá considerar las mejoras pertinentes para la sostenibilidad de las Empresas.
5. Metodología 
La propuesta metodológica será revisada por los técnicos responsables de la UGFE antes de la entrada de los consultores a la zona de investigación. 
De manera general el análisis se basará en su conocimiento experto, fuentes de información primaria (visitas a las EFC) y secundaria (estudios, informes de instituciones, etc.), apoyado por consultas con actores relevantes y proveedores clave de información, incluyendo agencias forestales, ambientales, económicas, de trabajo a nivel nacional o internacional, personal de la cooperación internacional, industria maderera, asociaciones forestales, ONGs, organizaciones bilaterales, sociedad civil y otras. 

El consultor se respaldará en la información recolectada en la ciudad capital, en las instituciones vinculadas al estudio y en el trabajo de campo. 

El trabajo estará estructurado de la siguiente manera:

· Primera reunión en Ciudad de Panamá: El grupo de consultores tendrá un enlace en Panamá, el cual será presentado en Panamá ciudad para complementar las propuestas metodológicas y fijar claramente las competencias de cada consultor. Así mismo se deberán fijar las reuniones con las organizaciones que se visitarán y entrevistarán durante la segunda fase. 

· La primera fase: Primera gira de campo a la Comarca Emberá-Wounaan que se realizará en la región de Cémaco en tres de las EFC. Los consultores deberán permanecer 4 días hábiles para realizar el trabajo en cada territorio donde haya una empresa comunitaria (los días sábados se consideran hábiles y en algunas ocasiones los domingo se utilizarán para realizar desplazamientos entre territorios). 

· Segunda fase: Recopilación de información con las instituciones gubernamentales vinculadas a la gestión de las EFC, organismos internacionales que hayan apoyado el proceso y otros actores relevantes vinculados en los procesos que residan en Panamá ciudad. Los consultores tendrán 2 días hábiles para realizar estas entrevistas y toma de datos. Estas entrevistas se harán de manera conjunta.
· Tercera fase: Segunda gira de campo. Análisis del resto de las EFC de Cémaco. Los consultores deberán permanecer 4 días hábiles para realizar el trabajo, en cada territorio donde haya una empresa comunitaria.

· Cuarta fase: Preparación de informe. Se realizarán un informe conjunto de los tres aspectos a analizar.
Los consultores trabajarán de manera cercana con el CGEW y la UGFE, informándoles regularmente de los avances, inconvenientes y otros pertinentes del estudio.
El consultor trabajará estrechamente con otros dos consultores, uno encargado del diagnóstico social y el otro productivo-ambiental. El trabajo se realizará de manera conjunta en algunas ocasiones y el informe final del estudio completo deberá ser entregado en un solo documento que será redactado por el consultor encargado de dicha tarea. Sin embargo, cada técnico responsable de un aspecto, en este caso del aspecto financiero, deberá entregar sus informes de diagnóstico por separado como productos para recibir los pagos estipulados. Igualmente, debe coordinar y apoyar al consultor responsable de elaborar el informe conjunto en la elaboración del mismo, asumiendo su responsabilidad en el mismo y cumpliendo con los acuerdos que se tomen en la primera reunión en Panamá.
Por dicha razón, el consultor deberá entregar los resultados de su diagnóstico de una manera sistematizada y esquematizada al consultor encargado de la redacción del documento. Su informe deberá estar redactado de una manera legible y adaptable para ser integrado de manera eficaz al documento final.

6. Perfil del consultor  
El consultor debe tener experiencia en la implementación de sistemas de seguimiento y monitoreo financiero, y si es posible de empresas forestales comunitarias, con amplio conocimiento del sector productivo e institucional de los pueblos indígenas Emberá-Wounaan y con capacidad de asistir procesos participativos y de trabajo en equipo.
Requisitos esenciales del consultor: 

· Profesional en economía, finanzas o ciencias sociales o cualquier otro campo pertinente directamente relacionado al estudio.

· Un mínimo de 2 años de experiencia en gestión de empresas.
· Excelentes competencias analíticas y de comunicación. 

· Habilidad para producir informes de alta calidad. 

· Habilidad para entender los desafíos interrelacionados a nivel socio-económico, político, medioambiental y económico en territorios indígenas. 
· Disponibilidad de traslado y de estadía prolongada (mínimo un mes) en la Comarca Emberá-Wounaan 
Requisitos deseados

· Experiencia en la gestión de empresas forestales comunitarias.
· Experiencia de trabajo con comunidades indígenas.
7. Ubicación y duración 

La consultoría se llevará a cabo en la Región del Darién, concretamente en la región de Cémaco, Comarca Emberá-Wounaan, y en la ciudad de Panamá.
El periodo de vigencia de la contratación del servicio profesional es de dos meses y medio, contado a partir de la fecha de firma del contrato del servicio, con un tiempo efectivo de trabajo de 45 días hábiles. El tiempo efectivo de trabajo se dividirá aproximadamente en veinticinco (25) días hábiles de trabajo de campo y treinta (20) días hábiles de trabajo de escritorio.

8. Plan de trabajo y organización del tiempo (estimado)
Plan de trabajo

	Actividades del plan de trabajo
	Localización
	Días laborales 


	Contratación y análisis de la documentación clave 
	Costa Rica /Panamá
	5

	Entrega del primer producto, metodología, plan de trabajo y estructura de las entrevistas. Revisión de la metodología
	Costa Rica /Panamá
	5

	Reunión entre consultores, confrontación de metodologías 
	Panamá Ciudad
	1

	Primera fase de campo: visita a 3 EFC

(Se incluyen los días de traslado)
	Comarca Emberá-Wounaan
	16

	Reunión de entrega del reporte de mediano plazo y revisión: estudio de escritorio y análisis de la documentación clave y resultados preliminares de las primeras 3 EFC
	Panamá Ciudad
	1

	Segunda fase: entrevistas conjuntas de los tres consultores con las autoridades, organismos internacionales y otros actores relevantes
	Panamá Ciudad
	2


	Tercera fase de campo: visita a 2 EFC

(Se incluyen los días de traslado)
	Comarca Emberá-Wounaan
	12

	Cuarta fase:  Preparación del informe
	Costa Rica /Panamá
	10

	Número total de días
	
	45


9. Contratación, monto y forma de pago
Los interesados deberán enviar las propuestas técnica y financiera.  Los viáticos, costos de traslado y alojamiento de las actividades corren por parte de la UICN. 
En el anexo 1 se encuentran los requisitos necesarios para aplicar a dicha oferta, así como los elementos indispensables en los productos a entregar.

	Productos
	Fecha prevista para entrega de producto
	Fecha prevista de pago
	Porcentaje 
	Observaciones

	1. PRODUCTO 1: Propuesta metodológica del estudio
	22/01/2015
	29/01/2015
	      30%
	

	2. PRODUCTO 2: Informe de mediano plazo o intermedio del diagnóstico financiero de tres EFC
	16/02/2015
	20/01/2015
	      20%
	

	3. PRODUCTO 3: Borrador del informe final
	13/03/2015
	17/03/2015
	       20%
	

	4. PRODUCTO 4: Informe final 
	20/03/2015
	24/03/2015
	        30%
	


Nota: Todo producto se paga a entera satisfacción de UICN.

1 Anexo 1: A incluir a los Términos de Referencia cuando aplica

I.   Requisitos de Aplicación 

Los interesados deberán de presentar al oficial responsable  propuesta técnica y financiera con las siguientes características: 

· Metodología
· Productos.
· Actividades. 
· Cronograma. 
· Presupuesto. 
· Revisión Bibliográfica.
NOTA: UICN soportará todos los gastos de logística y transporte de los actores por lo que no deben ser incluidos en la propuesta financiera. 

II.   Informe final y entregables

i) El informe final de la consultoría  deberá contar con los siguientes elementos: 

· Nombres de los autores, lugar y fecha

· Resumen ejecutivo del informe (100-150 palabras)

· Introducción con el problema, los objetivos, justificación y alcances de la consultoría o estudio

· Marco conceptual y antecedentes con su respectiva revisión de literatura

· Metodología

· Resultados

· Análisis (haciendo referencia a la revisión de literatura)

· Lecciones aprendidas (cuando aplica)

· Conclusiones 

· Recomendaciones

· Referencias bibliográficas

· La inclusión de figuras, mapas, imágenes debe estar correctamente identificada, con su fuente y/o su derecho de uso adquirido

ii) Listado de entregables :

Se deberán anexar documentos como: 

· Talleres: Agenda, listado de participantes, y memoria del taller.

· Carpeta de imágenes correctamente identificadas (fotos del proyecto / taller) –lugar, fecha, proyecto, actividad representada, nombres de las personas presentes en la foto cuando se aplica 

· Mapas y figuras creadas en formato editable y correctamente identificadas.

· Documentos de referencias en PdF

· Bases de datos de procesamiento de la información

� Department For International Development, DFID (UKAID) por su siglas en ingles.





PAGE  
1

